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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

19. ORDEN Nº 1427 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2020, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DE MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA LA INCORPORACIÓN 
PRESENCIAL PROGRESIVA DEL PERSONAL Y ACTUACIONES PREVENTIVAS PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS 
SERVICIOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA. 
 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis  
sanitaria ocasionada por el COVID-19, adoptó una serie de medidas en relación con la limitación de la movilidad de las 
personas, así como de las actividades sociales y económicas de nuestro país, en aras de contener el avance de la pandemia 

ocasionada por el COVID-19.  
 
El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de fecha 15 de marzo de 2020, aprobó las medidas organizativas en materia de 

función de los empleados públicos de la CAM (BOME extraord. nº 4, de la misma fecha), como consecuencia del precitado 
estado de alarma derivado de la situación y evolución del Coronavirus (COVID-19). En el apartado segundo (formas de 
organización del trabajo), se indicaba que “la Ciudad Autónoma mantendrá la modalidad presencial en la organización del 

trabajo en relación con aquellas actividades que resulten imprescindibles para garantizar la prestación de los servicios públ icos 
que, por sus especiales características, no admitan su realización en la modalidad no presencial. Estos servicios se 
concretarán mediante Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Pública”.  

 
Mediante Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, núm. 1267, de fecha 17 de marzo de 2020, se 
dictaron medidas organizativas en materia de función pública de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 

(BOME núm. 5740, de 20 de marzo de 2020 y rectificación de error BOME núm. 5742, de 27 de marzo).  
 
Posteriormente, el Real Decreto-Ley 10/2020, de 29 de marzo, estableció un permiso retribuido recuperable, entre el 30 de 

marzo y el 9 de abril de 2020, ambos inclusive, para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19 (BOE núm. 87, de 
29 de marzo de 2020). En cumplimiento del precitado Real Decreto Ley 10/2020 y en base a la Disposición Adicional Primera 

del mismo, la Consejería de Presidencia y Administración Pública, como órgano competente en materia de Función Pública, 
dictó la Orden núm. 1320, de fecha 30 de marzo de 2020, relativa a los servicios esenciales de la Administración Autonómica 
(BOME extraord. núm. 9, de 30 de marzo de 2020). 

 
La Resolución de 9 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, acordó autorizar la “prórroga del estado de alarma” 
declarada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 101, de 11 abril de 2020).  

 
Una vez finalizado el periodo entre los días 30 de marzo y el 9 de abril de 2020, ambos inclusive, establecido por el Real 
Decreto-Ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regulaba un permiso retribuido recuperable para las personas 

trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el 
contexto de la lucha contra el COVID-19 (BOE 87, de 29 de marzo de 2020), debía volverse a la situación precedente 
establecida en la citada Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Pública núm. 1.267, de fecha 17 de marzo 

de 2020, relativa a medidas organizativas en materia de función pública de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Por ello, la Consejería de Presidencia y Administración Pública, como órgano competente en materia de Función 
Pública de la Ciudad, dictó la Orden núm. 1369, de fecha  13 de abril (BOME extraord. núm. 12, de 13 de abril de 2020), 

disponiendo el restablecimiento de lo señalado en la Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Pública  núm. 
1.267, de fecha 17 de marzo de 2020, relativa a medidas organizativas en materia de función pública de los empleados 
públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

 
Posteriormente  se han producido sucesivas prórrogas del estado de alarma para la gestión sanitaria de la situación de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, a través del Real Decretos 487/2020, de 10 de abril (BOE núm. 101, de 11 de 

abril de 2020), hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020; del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril de 2020 (BOE 
núm. 115, de 25 de abril de 2020) hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020; y del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo (BOE núm. 129, de 9 de mayo de 2020) hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020. 

 
Con fecha 22 de abril, el Ministerio de Política Territorial y Función Pública,  dictó la Instrucción de la Secretaría Genera l de 
Función Pública sobre “Medidas y líneas de actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente al COVID-19 de 

cara a la reincorporación presencial del personal, relativa a los empleados públicos de la Administración General del Estado”.  
 
El Consejo de Ministros, celebrado el día 28 de abril de 2020, aprobó un “Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad” 

que establece los principales parámetros e instrumentos para la adaptación del conjunto de la sociedad a la nueva normalidad, 
con las máximas garantías de seguridad, tras la crisis provocada por el COVID-19. El citado plan, con carácter orientativo, se 
compone de  cuatro fases de desescalada (0, I II, y III), que comenzó el 4 de mayo, aplicándose de manera asimétrica en 

función del cumplimiento de cada provincia o isla de ciertos marcadores contemplados en un “panel integral” y, por tanto, de 
manera coordinada y siempre adaptable a los datos de cada momento. Cada una de las fases del Plan de Transición hacia 
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